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"Sumando voluntodes por el bienestar dudadano"

Santo Domingo, D.N
19 de julio del 2023

210/2023
Señor:

Lic. DARIO CASTILLO LUGO

Ministro de Administración Pública.

Su Despacho.

Distinguido Ministro Castillo:

Luego de extenderle un caluroso saludo, aprovecho la ocasión para
remitirle los nombres de los servidores públicos designados a
representar la Institución en la comisión de personal por ante ese
prestigioso Ministerio, estos son los Licenciados, Francisco R. Soto
Castillo cédula No. 001-1330759-9, Analista Legal, Julio del
Rosario cédula No.001-0457428-0, Analista Legal, y Pedro José
Santiago Mesa cédula No. 001-0916592-8, Analista Legal, dando
cumplimiento a lo establecido en la ley 41-08 de Función Pública y su
reglamento de aplicación 523-09.

Atentamente,

LIt. JAI
Mayor General (SP), P.N.

Presidente del Consejo Nacional
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